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Asunto: Evaluación ambiental  estratégica del POT Costa
del Sol Occidental de Málaga. 

Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo
Av. La Guardia Civil, nº 2. (Casa Rosa)
41071 - Sevilla 

En respuesta a la solicitud por parte del promotor de ampliación del plazo del procedimiento
de evaluación ambiental estratégica del Plan de Ordenación del Territorio Costa del Sol Occidental de
Málaga, el órgano ambiental, considerando que no se perjudican derechos de terceros, acuerda la
ampliación  del  plazo  máximo  que  establece  la  ley  7/2007,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad
Ambiental, para la elaboración de la propuesta final del plan y del estudio ambiental estratégico y su
exposición a información pública, en el plazo máximo establecido por el artículo 32 de la ley 39/2015
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

Dicho plazo, establecido en 15 meses, pasa a ampliarse en 7,5 meses más, quedando fijado
como final del plazo el día 24 de enero de 2020. 

EL SECRETARIO GENERAL DE MEDIO AMBIENTE, AGUA Y CAMBIO CLIMÁTICO

Francisco Gutiérrez Rodríguez
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
Secretaria General de Medio Ambiente, Agua y Cambio Climático
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